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FUNCIÓN PREVENTIVA

Para: Alcaldía Municipal de Floridablanca
Jefe de la Oficina de Gestión Ambiental y Mitigación del Riesgo

De: Personería Municipal de Floridablanca

Asunto: Formalización y Actualización del Plan de Gestión Integral de
Residuos Sólidos PGIRS.

Fecha: 19 de Diciembre 2022

JUSTIFICACIÓN Y ANTECEDENTES

La Personería Municipal de Floridablanca, en desarrollo de sus competencias, le
corresponde vigilar el cumplimiento de la Constitución, ser vocera de los intereses de la
comunidad, la guarda y promoción de los derechos humanos, la protección del interés
público, la vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas y el
control administrativo en el municipio.

La función preventiva tiene por objeto promover la garantía de los derechos, la protección
del patrimonio público y evitar la ocurrencia de hechos, actos u omisiones contrarios a la
normatividad vigente, atribuibles a agentes del Estado o a particulares que ejerzan
funciones públicas.

Es de conocimiento público la compleja situación que se ha venido presentando en los
municipios del área metropolitana de Bucaramanga con relación a la recolección y
disposición de los residuos sólidos, ante la decisión del Juzgado 15 Administrativo de
Bucaramanga, que ordenó el cierre definitivo del relleno sanitario “El Carrasco''.

El Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) es una herramienta técnica y de
planeación que permite orientar la toma de decisiones a través de la formulación de
objetivos, metas, programas, proyectos, actividades y disposiciones encaminadas a
minimizar y aprovechar los residuos sólidos y darles un destino más adecuado desde el
punto de vista ambiental y sanitario.

En la actual coyuntura, es de vital importancia para el municipio de Floridablanca que el
servicio público de aseo se adelante con el debido rigor y bajo los principios de
planeación, eficacia y eficiencia. La emergencia derivada del cierre del relleno sanitario “El
Carrasco” desnuda, de alguna manera, deficiencias históricas en la prestación de este
servicio público por parte de las administraciones municipales, y que, de no tomarse
medidas eficaces, eventualmente puede derivar en afectaciones y vulneraciones a los
derechos fundamentales de los ciudadanos. En este sentido, es imperativo que la
Administración Municipal adelante una adecuada, eficiente y eficaz planeación e
implementación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS

CONSIDERACIONES

De carácter Constitucional

De conformidad con el artículo 1º de la Constitución Política: “Colombia es un Estado
Social de Derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con
autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada
en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la
integran y en la prevalencia del interés general”.
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Son fines esenciales del Estado, según lo establecido en la Carta Magna: “Servir a la
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de
la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida,
honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento
de los deberes sociales del Estado y de los particulares”.

De acuerdo con el artículo 365 constitucional, los servicios públicos son inherentes a la
finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos
los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen
jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por
comunidades organizadas, o por particulares.

Que la Constitución Política determina en los artículos 79, 80 y en el numeral 8 del artículo
95, la obligación del Estado de proteger la diversidad del ambiente, de prevenir y controlar
los factores de deterioro ambiental y el derecho de todas las personas a gozar de un
ambiente sano; así mismo consagra como deber de las personas y del ciudadano,
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un
ambiente sano.

De carácter legal

La Ley 142 de 1994, establece el marco competencial que le corresponde a las entidades
territoriales, en relación con la prestación de los servicios públicos domiciliarios. Al
respecto, señala la norma:

“ARTÍCULO 5. Competencia de los municipios en cuanto a la prestación de los
servicios públicos. Es competencia de los municipios en relación con los servicios
públicos, que ejercerán en los términos de la ley, y de los reglamentos que con
sujeción a ella expidan los concejos:

5.1. Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios
domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía
pública básica conmutada, por empresas de servicios públicos de carácter oficial,
privado o mixto, o directamente por la administración central del respectivo
municipio en los casos previstos en el artículo siguiente.

5.2. Asegurar en los términos de esta Ley, la participación de los usuarios en la
gestión y fiscalización de las entidades que prestan los servicios públicos en el
municipio.

5.3. Disponer el otorgamiento de subsidios a los usuarios de menores ingresos,
con cargo al presupuesto del municipio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
60/93 y la presente
Ley.

5.4. Estratificar los inmuebles residenciales de acuerdo con las metodologías
trazadas por el Gobierno Nacional.

5.5. Establecer en el municipio una nomenclatura alfa numérica precisa, que
permita individualizar cada predio al que hayan de darse los servicios públicos.
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5.6. Apoyar con inversiones y demás instrumentos descritos en esta Ley a las
empresas de servicios públicos promovidas por los departamentos y la Nación
para realizar las actividades de su competencia.

5.7. Las demás que les asigne la ley”.

Que el artículo 8° del Decreto 1713 de 2002, modificado por el Decreto 1505 del 4 de
junio de 2003, en relación con los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos,
PGIRS, determina la obligatoriedad de las entidades territoriales de elaborar y mantener
actualizado el Plan Municipal o Distrital para la Gestión Integral de los Residuos o
Desechos Sólidos, de acuerdo con la metodología establecida para tal fin.

El artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, al modificar el artículo 251 de la Ley 1450 de 2011,
creó el incentivo al aprovechamiento de residuos sólidos en aquellas entidades
territoriales en cuyo Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) se hayan
definido proyectos de aprovechamiento viables.

Decreto 1077 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio."

ARTÍCULO 2.3.2.1.1. Definiciones: Adopten las siguientes definiciones:

32. Plan de gestión integral de residuos sólidos (PGIRS). Es el instrumento de planeación
municipal o regional que contiene un conjunto ordenado de objetivos, metas, programas,
proyectos, actividades y recursos definidos por uno o más entes territoriales para el
manejo de los residuos sólidos, basado en la política de gestión integral de los mismos, el
cuál se ejecutará durante un período determinado, basándose en un diagnóstico inicial, en
su proyección hacia el futuro y en un plan financiero viable que permita garantizar el
mejoramiento continuo del manejo de residuos y la prestación del servicio de aseo a nivel
municipal o regional, evaluado a través de la medición de resultados. Corresponde a la
entidad territorial la formulación, implementación, evaluación, seguimiento y control y
actualización del PGIRS.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 2).

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.3. Calidad del servicio de aseo. El servicio público de aseo deberá
prestarse en todas sus actividades con calidad y continuidad acorde con lo definido en el
presente capítulo, en la regulación vigente, en el programa de prestación del servicio y en
el PGIRS con el fin de mantener limpias las áreas atendidas y lograr el aprovechamiento
de residuos.

En caso que la condición de limpieza del área se deteriore por una causa ajena a la
persona prestadora del servicio público de aseo, las autoridades de policía deberán
imponer a los responsables las sanciones conforme a la ley.

Igualmente, deberá considerar un programa de atención de fallas, emergencias y una
atención oportuna al usuario.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 4).

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.10. Programa para la Prestación del Servicio de Aseo. Las personas
prestadoras del servicio público de aseo deberán formular e implementar el Programa
para la Prestación del Servicio acorde con el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos
del municipio o distrito y/o regional según el caso, la regulación vigente y lo establecido en
este capítulo.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56035#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56035#4
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Para efectos de la formulación de este programa, las personas prestadoras definirán:
objetivos, metas, estrategias, campañas educativas, actividades y cronogramas, costos y
fuentes de financiación de acuerdo con los lineamientos definidos por el Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio. Este programa igualmente deberá definir todos los aspectos
operativos de los diferentes componentes del servicio que atienda el prestador, el cuál
deberá ser objeto de seguimiento y control por parte de la Superintendencia de Servicios
Públicos.

PARÁGRAFO . El Programa para la Prestación del Servicio de Aseo debe revisarse y
ajustarse de acuerdo con las actualizaciones del PGIRS y ser enviado a la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para su vigilancia y control,
conforme a lo establecido en el artículo 3.4 de la Ley 142 de 1994.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 11).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.53. Frecuencias mínimas de barrido y limpieza de vías y áreas
públicas. La frecuencia mínima de barrido y limpieza del área de prestación a cargo del
prestador será de dos (2) veces por semana para municipios y/o distritos de primera
categoría o especiales, y de una (1) vez por semana para las demás categorías
establecidas en la ley. El establecimiento de mayores frecuencias definidas en el PGIRS
para la totalidad del área urbana del municipio y/o distrito o partes específicas de la
misma, deberá ser solicitado por el ente territorial al prestador y su costo será reconocido
vía tarifa.

PARÁGRAFO . El prestador de la actividad de recolección y transporte de residuos
sólidos deberá garantizar la frecuencia mínima de barrido y limpieza, o la que determine el
PGIRS en toda el área de prestación a su cargo.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 54).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.8.82. Requerimientos de los residuos sólidos para el
aprovechamiento. Modificado por el Decreto 596 de 2016 En las actividades de
aprovechamiento, los residuos deben cumplir por lo menos con los siguientes criterios
básicos y requerimientos, para que los métodos de aprovechamiento se realicen en forma
óptima:

1. Los residuos sólidos deben estar debidamente separados por tipo de material, de
acuerdo con las lineamientos establecidos en el Plan de Gestión Integral de Residuos
Sólidos (PGIRS) o en su delecto sujetándose a lo establecido en el programa de
prestación par la persona prestadora de la actividad de aprovechamiento.

2. No deben estar contaminados con residuos peligrosos, metales pesados, ni bifenilos
policlorados.

PARÁGRAFO . En el caso de las fracciones de residuos sólidos orgánicos
biodegradables, el almacenamiento temporal no puede superar las cuarenta y ocho (48)
horas.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 83).

ARTÍCULO 2.3.2.2.3.87. Plan para la gestión integral de residuos sólidos, PGIRS. Los
municipios y distritos, deberán elaborar, implementar y mantener actualizado un plan
municipal o distrital para la gestión integral de residuos o desechos sólidos en el ámbito
local y/o regional según el caso, en el marco de la gestión integral de los residuos, el
presente decreto y la metodología para la elaboración de los PGIRS.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56035#11
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56035#54
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=69038#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56035#83
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El PGIRS deberá incorporar y fortalecer de manera permanente y progresiva las acciones
afirmativas a favor de la población recicladora.

Así mismo, el PGIRS tendrá en cuenta entre otros, los siguientes lineamientos
estratégicos:

1. Reducción en el origen: Implica acciones orientadas a promover cambios en el
consumo de bienes y servicios para reducir la cantidad de residuos generados por parte
de los usuarios. Incluye el desarrollo de acciones que fomenten el ecodiseño de productos
y empaques que faciliten su reutilización o aprovechamiento, la optimización de los
procesos productivos, el desarrollo de programas y proyectos de sensibilización,
educación y capacitación.

2. Aprovechamiento: Implica el desarrollo de proyectos de aprovechamiento de residuos
para su incorporación en el ciclo productivo con viabilidad social, económica y financiera
que garanticen su sostenibilidad en el tiempo y evaluables a través del establecimiento de
metas por parte del municipio o distrito.

3. Disposición final de los residuos generados que no puedan ser aprovechados.

La implementación de los programas y proyectos establecidos en el PGIRS deberá
incorporarse en los planes de desarrollo del nivel municipal y/o distrital y con la asignación
de los recursos correspondientes.

La formulación e implementación del Plan para la Gestión Integral de Residuos Sólidos,
PGIRS, estará en consonancia con lo dispuesto en los planes de ordenamiento territorial y
lo establecido en este decreto. La revisión y actualización es obligatoria y deberá
realizarse dentro de los doce (12) meses siguientes al inicio del período constitucional del
alcalde distrital o municipal.

PARÁGRAFO 1. En los estudios de factibilidad para la elaboración del Plan de Gestión
Integral de los Residuos Sólidos, las autoridades distritales y municipales deberán
garantizar la participación de los recicladores de oficio en la formulación, implementación
y actualización.

PARÁGRAFO 2. El ente territorial no podrá delegar en la persona prestadora del servicio
público de aseo la elaboración, implementación y actualización de los PGIRS.

PARÁGRAFO 3. Los Ministerios de Vivienda, Ciudad y Territorio y Ambiente y Desarrollo
Sostenible deberán adoptar la metodología para la elaboración de los PGIRS. Mientras se
expide la norma de metodología, se seguirá aplicando la Resolución 1045 de 2003, en lo
que no sea contrario a lo dispuesto en el presente capítulo.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 88).

ARTÍCULO 2.3.2.2.3.88. Del interés social y utilidad pública. Las áreas potenciales que la
entidad territorial seleccione y determine de acuerdo con las normas de ordenamiento
territorial para la ubicación de infraestructuras para la provisión del servicio público de
aseo en la actividad complementaria de aprovechamiento, hacen parte de los bienes y
servicios de interés común, los cuáles prevalecerán sobre el interés particular. La
formulación del PGIRS deberá contar con los estudios técnicos que soporten las
decisiones adoptadas.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 89).

ARTÍCULO 2.3.2.2.3.89. Aprovechamiento en el marco de los PGIRS. Los municipios y
distritos al actualizar el respectivo plan de gestión integral de residuos sólidos PGIRS

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56035#88
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56035#89
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están en la obligación de diseñar, implementar y mantener actualizados, programas y
proyectos sostenibles de aprovechamiento de residuos sólidos. En desarrollo de esta
actividad deberán dar prioridad a los estudios de factibilidad sobre aprovechamiento de
residuos.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 90).

ARTÍCULO 2.3.2.2.3.90. Programa de aprovechamiento. En el marco de la Gestión
Integral de Residuos Sólidos, el municipio o distrito deberá diseñar, implementar y
mantener actualizado un programa de aprovechamiento de residuos sólidos cómo parte
del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -PGIRS.

PARÁGRAFO . A las autoridades ambientales competentes, les corresponde realizar el
control y seguimiento de la ejecución del PGIRS, exclusivamente en lo relacionado con las
metas de aprovechamiento y las autorizaciones ambientales que requiera el prestador del
servicio de aseo, de conformidad con la normatividad ambiental vigente.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 91).

ARTÍCULO 2.3.2.2.3.94. Campañas de orientación y capacitación. Es obligación de los
municipios, cómo responsables de la gestión integral de residuos sólidos, la
implementación continúa de campañas de orientación y capacitación de cómo separar y
aprovechar los residuos sólidos en el marco del PGIRS.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 95).

ARTÍCULO 2.3.2.2.5.118. Transición. La implementación de lo dispuesto en el presente
capítulo tendrá las siguientes transiciones:

1. Las personas prestadoras del servicio público de aseo tendrán un plazo de seis (6)
meses contados a partir de la expedición de la reglamentación del Programa de
Prestación del Servicio para presentarlo ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, para su control y seguimiento.

2. Las personas prestadoras del servicio público de aseo tendrán un plazo de un (1) año,
contado a partir de la expedición de la reglamentación expedida por el Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio, para la presentación del Programa de Gestión del Riesgo
ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

3. Los municipios y distritos tendrán un plazo de 24 meses a partir del 20 de diciembre de
2013 para hacer la revisión y actualización del PGIRS.

4. Dentro de los dos (2) años siguientes al 20 de diciembre de 2013 los municipios y
distritos deberán levantar el catastro de árboles ubicados en vía y áreas públicas que
deberán ser objeto de poda. El cobro de la actividad de poda de árboles vía tarifa sólo
podrá hacerse cuando se cuente con dicho catastro y se realice efectivamente esta
actividad.

5. Dentro de los dos (2) años siguientes al 20 de diciembre de 2013 los municipios y
distritos deberán levantar el catastro de áreas públicas objeto del corte de césped. El
cobro de la actividad de corte de césped sólo podrá hacerse cuando se cuente con dicho
catastro y se realice efectivamente esta.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 119).

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56035#90
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56035#91
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56035#95
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56035#119
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ARTÍCULO 2.3.2.3.3.1.6. De Planeación. El proceso de planificación del servicio público
de aseo en la actividad complementaria de disposición final de residuos sólidos, se
realizará con base en los siguientes instrumentos:

- Los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos, PGIRS.

- Los Planes de Ordenamiento Territorial.

- Licencia Ambiental.

- Reglamento Técnico del Sector, RAS.

- Reglamento operativo.

(Decreto 838 de 2005, artículo 7).

RESOLUCIÓN 754 DE 2014, Por la cual se adopta la metodología para la formulación,
implementación, Evaluación, seguimiento, control y actualización de los Planes de Gestión
Integral de Residuos Sólidos.

ARTÍCULO 1o. OBJETO. Adóptese la metodología para la formulación, implementación,
evaluación, seguimiento, control y actualización de los Planes de Gestión Integral de
Residuos Sólidos, en adelante PGIRS, la cual junto con sus anexos forman parte integral
de esta resolución. PARÁGRAFO 1o. En relación con los residuos de construcción y
demolición, el PGIRS deberá incorporar todas aquellas acciones dirigidas a garantizar un
adecuado manejo, recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final, de
acuerdo con las obligaciones de los municipios establecidas en la normatividad vigente,
entre ella la Resolución 541 de 1994 expedida por el Ministerio del Medio Ambiente (hoy
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), o la norma que lo modifique o sustituya.
PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en la presente metodología no aplica a la gestión de
residuos peligrosos, la cual se rige por lo dispuesto en la normatividad especial vigente, tal
como el Decreto 4741 de 2005, o la norma que lo modifique o lo sustituya. ARTÍCULO 2o.
ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente resolución se aplica a los municipios, distritos,
esquemas asociativos territoriales de que tratan los artículos 13, 14, 15 y 19 de la Ley
1454 de 2011, o la norma que lo modifique o lo sustituya y a las demás entidades con
funciones relacionadas con el PGIRS.

ARTÍCULO 3o. PGIRS REGIONAL. Se entiende por PGIRS regional el adoptado por dos
o más municipios, distritos o por alguno de los esquemas asociativos territoriales de que
tratan los artículos 13, 14, 15 y 19 de la Ley 1454 de 2011, para todas o algunas de las
actividades de la gestión integral de residuos sólidos. ARTÍCULO 4o.
RESPONSABILIDADES EN LA FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, EVALUACIÓN,
SEGUIMIENTO, CONTROL Y ACTUALIZACIÓN DEL PGIRS. Es responsabilidad de los
municipios, distritos o de los esquemas asociativos territoriales, la formulación,
implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización del PGIRS en el ámbito
local o regional, según el caso. La formulación o actualización del PGIRS deberá
realizarse con la participación de los actores involucrados en la gestión integral de los
residuos sólidos.

Los PGIRS formulados a la fecha de expedición de la presente resolución se tendrán
como insumo para realizar la formulación o actualización de conformidad con la
metodología definida en esta norma. PARÁGRAFO. En ningún caso el municipio podrá
delegar esta responsabilidad en la empresa prestadora del servicio público de aseo.
ARTÍCULO 5o. ADOPCIÓN DEL PGIRS. El PGIRS será adoptado por el Alcalde
municipal o distrital mediante acto administrativo. En los actos administrativos de adopción
del PGIRS deberán precisarse los responsables de la coordinación, implementación y
seguimiento de cada uno de los programas y proyectos del PGIRS.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16123#7
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PARÁGRAFO. En el caso de PGIRS regionales formulados a través de esquemas
asociativos territoriales de que tratan los artículos 13, 14, 15 y 19 de la Ley 1454 de 2011,
que comprendan todos o algunos de los componentes de la gestión integral de residuos
sólidos, la adopción estará a cargo de las Juntas o Consejos Directivos de los esquemas
asociativos territoriales. Cuando el PGIRS regional se formule por uno o más municipios o
distritos, por fuera de un esquema asociativo territorial, la adopción estará a cargo de los
Alcaldes municipales o distritales que participen en la formulación del mismo.

ARTÍCULO 6o. INCORPORACIÓN DE LOS PGIRS EN LOS PLANES DE DESARROLLO
MUNICIPALES O DISTRITALES. De conformidad con el artículo 88 del Decreto 2981 de
2013, los programas y proyectos adoptados en el PGIRS deben incorporarse en los
planes de desarrollo municipales o distritales y asignar los recursos correspondientes para
su implementación dentro de los presupuestos anuales municipales o distritales. En el
caso de PGIRS regionales de un área metropolitana, los programas y proyectos
adoptados deberán incorporarse en el plan integral de desarrollo metropolitano.

PARÁGRAFO. Lo previsto en este artículo se aplicará a los planes de desarrollo
municipales y distritales que se formulen a partir del 2016.

ARTÍCULO 7o. ARTICULACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE
ASEO CON LOS PGIRS. Una vez adoptado el PGIRS por parte de la entidad territorial,
las personas prestadoras del servicio público de aseo deberán articular sus Programas de
Prestación del Servicio Público de Aseo con los objetivos, metas, programas, proyectos y
actividades definidos en el PGIRS del municipio, distrito o región donde prestan el
servicio. PARÁGRAFO. En los PGIRS no se podrán imponer obligaciones a los
prestadores del servicio público de aseo cuya financiación no esté asegurada de acuerdo
con las metodologías tarifarias o con los recursos que sean asignados por el municipio,
distrito o región.

ARTÍCULO 8o. ARTICULACIÓN DE LOS PGIRS CON LOS PLANES O ESQUEMAS DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL. La formulación e implementación del PGIRS estará en
consonancia con lo dispuesto en los Planes o Esquemas de Ordenamiento Territorial o
Planes Estratégicos Metropolitanos de Ordenamiento Territorial, según el caso y lo
establecido en el Decreto 2981 de 2013. Dentro de los Planes o Esquemas de
Ordenamiento Territorial, el municipio o distrito deberá determinar las áreas potenciales
para la ubicación de infraestructuras para la gestión integral de residuos sólidos.

PARÁGRAFO. La información contenida en el PGIRS se tendrá como insumo para la
revisión del Plan o Esquema de Ordenamiento Territorial.

ARTÍCULO 9o. APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL MARCO DEL
PGIRS. Los municipios o distritos apoyarán la coordinación entre los actores involucrados
en las actividades de aprovechamiento de los residuos sólidos, tales como prestadores
del servicio público de aseo, recicladores de oficio, autoridades ambientales y sanitarias,
comercializadores de materiales reciclables, sectores productivos y de servicios, entre
otros.

PARÁGRAFO 1o. El PGIRS evaluará la viabilidad para el aprovechamiento de residuos
sólidos orgánicos generados en plazas de mercado, corte de césped y poda de árboles y
establecerá la respectiva estrategia. En caso de no ser viable este tipo de
aprovechamiento, deberá documentar las razones técnicas y financieras.

PARÁGRAFO 2o. A efectos de promover la incorporación del material reciclable en la
cadena productiva y aumentar las tasas de aprovechamiento, los municipios, distritos o
regiones podrán adelantar acciones orientadas a fortalecer las cadenas de
comercialización de materiales reciclables.
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ARTÍCULO 10. HORIZONTE PARA LA FORMULACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LOS
PGIRS. Los PGIRS deberán formularse para horizontes de corto, mediano y largo plazo.
Se entiende por largo plazo como mínimo el correspondiente a tres períodos
constitucionales de las administraciones municipales o distritales. A mediano plazo se
entenderá una vigencia de dos períodos constitucionales de las administraciones
municipales y distritales. El corto plazo se entenderá como un período constitucional de la
administración municipal o distrital.

En los casos de PGIRS regionales de Áreas Metropolitanas el horizonte de corto, mediano
y largo plazo deberá corresponder al definido en el plan integral de desarrollo
metropolitano.

ARTÍCULO 11. SEGUIMIENTO. Una vez al año y antes de la presentación del proyecto de
presupuesto municipal o distrital, el Alcalde deberá presentar al respectivo Concejo
Municipal o Distrital un informe sobre el estado de avance en el cumplimiento de las
metas previstas en el PGIRS y realizar una rendición anual de cuentas a la ciudadanía. Lo
anterior, sin perjuicio del seguimiento que realice la oficina de control interno del
respectivo municipio o distrito o la entidad o dependencia municipal o distrital responsable
de realizar el seguimiento y la evaluación en materia de la prestación del servicio público
de aseo. De acuerdo con el parágrafo del artículo 91 del Decreto 2981 de 2013,
corresponde a las Autoridades Ambientales competentes realizar el control y seguimiento
de la ejecución del PGIRS en lo relacionado con las metas de aprovechamiento y las
autorizaciones ambientales que requiera el prestador del servicio de aseo, de conformidad
con la normatividad ambiental vigente.

El Alcalde municipal o distrital deberá reportar anualmente los informes de seguimiento al
Sistema Único de Información (SUI), administrado por la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios (SSPD), y a la Autoridad Ambiental competente.

PARÁGRAFO. Los informes de seguimiento se publicarán en la página web del municipio,
distrito o del esquema asociativo territorial, según el caso, dentro del mes siguiente a su
elaboración.

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Personería Municipal de Floridablanca
Santander,

ADVIERTE:

PRIMERO: A la Alcaldía de Floridablanca a través de sus dependencias, entidades
adscritas o descentralizadas competentes, debe garantizar la formulación, actualización e
implementación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS para el
municipio de Floridablanca, de acuerdo con las normas y protocolos que regulan la
materia.

SEGUNDO: Que una vez al año y antes de la presentación del proyecto de presupuesto
municipal o distrital, el Alcalde deberá presentar al Concejo Municipal un informe sobre el
estado de avance en el cumplimiento de las metas previstas en el PGIRS y realizar una
rendición anual de cuentas a la ciudadanía.

TERCERO: Así las cosas, se solicita el acto administrativo por el cual adoptó el PGIRS
2021.

CUARTO: De no estar adoptado el PGIRS 2021, informe cuándo fue la última
actualización del PGIRS y si éste se encuentra vigente y adoptado.
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QUINTO: Se requiere a la Administración Municipal para que informe qué programas,
metas, objetivos del PGIRS se han ejecutado y las acciones tomadas para su desarrollo.

La Administración Municipal informará de manera permanente a esta agencia del
Ministerio Público sobre el estado de implementación del PGIRS.

MARIA MARGARITA SERRANO ARENAS
Personera Municipal (e)

Proyectó: Luis José Escamilla Moreno / Contratista
Proyectó aspectos técnicos: José Antonio Hernández Cogollo / Contratista
Revisó aspectos técnicos: Paula Ortiz /Profesional Universitario


